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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2016-01230-00 

 

En atención a la comunicación proveniente de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que se registró 

en debida forma el embargo del automotor de placa HFZ - 893. 

 

No obstante, deberá aportar certificado de tradición en donde se verifique que la 

medida de embargo fue inscrita, igualmente, previo a disponer la aprehensión del 

rodante conforme lo prevé el parágrafo del artículo 595 del C.G.P., en aras de 

garantizar la integridad y conservación del mismo una vez inmovilizado, se 

REQUIERE al demandante para que indique un lugar o parqueadero en el que 

con las seguridades del caso, pueda permanecer el automotor hasta la diligencia 

de secuestro.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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